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C. MARTIN �OBER . LEON IAZ
GRUPO GASOLINERO LM, S.A. DE C. V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 7765 

AS.UNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0330/05/l 7 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo su¡;esivo la AGENCl�1 �I día 
26 de Mayo de 2017, y turnada par� su -atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial, 
por ·medio del cual en: su éarácter de ·repre·�:en'tante legal del e·stablecimiento GRUPO 
GASOLINERO LMi ·S.A. DE CN., ESTACIÓN DE SERVICIO 7765, con ubicacion en 
CARRETERA A NOGALES KM 1.7, CóLONiA SAN LUIS. MUNICIPIO DE HERMOSILLO, 
EST AD0 DE SONORA. CÓDfGO POSTAL 83160, en lo sucesivo· el REGULADO. :tramita 
Licencia Ambiental única (LAU). Una vez evaluada la informaéión presentada, y 

C O N S I D E R A·N O O 

l. Que ésta_ Dirección General de Ge'.stión �omercial. es cotnpetente .para_ revisar.
evaluar y r,�s9lver sqbre la Jié�nd� �n)_qi��tal 9ni_ca s91icjt_ada por el REGULADO. c;le
conformidád c9n lo dispuesto en los artículos 4; fracción XXVII y. 3-7 fra�ción XVIII del
Reglamenfo=-lnterior de ra Agenci�·.NaG:ional de Seguridad lndustrial"y de Protección al
Medio Ambie_nte,!=lel Sector Hidroc-arbu_ro�:- ::.. 

· 
. 

. ' 

11. Que el día 26 de ·Máy.ó· d� 2{)17 se re.cibló en .la."AGENc,tA, la solicitud de Licencia
Ambiental Onlca para -:-el.estab!�cimiei,tq {;lRUpo GA$.0LINERO LM. S·.A. DE C.V ..
misma que fl]e° regl_strada cqn nÚr¡,ér9,d�.�ítác"�(a, o:�/L:_ÚA033.0/0S/17.
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Av. s de maya No. 290, Colonia San Lorenzo·1Jaltcnango, C.P. 11-219. q�legación Miguel Hidalgo, Ciudad de Méxko 
(Parque.Bicentenario). Teléfono (+-52.55) 9.l.-26,01.00 - www.n�ea.gob.mis. 

L• ;.g<ncla Nacio�I de S_ég"iitldid.lndúftt!al y de Proc�dórf:al M;cdkl AmbiCf!lC de! 5cr:tor HidroFarburo$ tarnb�n 11\ill:a ti ACt6nlmo "A�fA· 
y IH pnhíbm1 ·��.ntia de �cau�d;.!', ,ner&•• v Ari\!)lef'lte· como pañ:e 1fo su'ldéntldad lnsdwclontl 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
















